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JUICIO: VERA FRANCO MAXIMILIANO FERNANDO c/ GALENO A.R.T. S.A. s/ COBRO DE
PESOS EXPTE: 888/21-A3

  San Miguel de Tucumán, 26 de octubre de 2023.

  I. Atento lo solicitado, ordeno líbrar oficio al Sr. Director del Hospital Ángel C. Padilla a fin de que
proceda a fijar día y hora a efectos de que el trabajador FRANCO MAXIMILIANO FERNANDO
VERA, DNI N° 30.775.521, realice los estudios médicos solicitados en el presente cuaderno de
pruebas por el perito médico oficial, Dr. Mauricio José Montarzino, haciéndose constar que los
mismos deberán efectuarse en forma urgente y sin cargo alguno (Art. 13 CPL y 20 de la LCT),
adjuntándose a la rogatoria los estudios solicitados y las constancias de los pedidos de estudios
oportunamente acompañados por el perito.

  Hago saber a la entidad que deberá informar a este juzgado en el plazo de CINCO DÍAS las
fechas y horas fijadas para la realización de los mismos, bajo apercibimiento de lo previsto por el
artículo 411 CPCyC, el que deberá transcribirse.

  Hago saber a la oficiada que deberá comunicar las fechas de examen con la suficiente antelación
(mínimo 20 días) a los fines de notificarse al actor en tiempo oportuno.

  II. Por otro lado, atento lo solicitado por el perito médico, dispongo notificar al Gabinete Psicosocial

Multifuero de este Poder, a fin de que fije fecha para la realización de psicodiagnóstico al trabajador
Vera Franco Maximiliano, debiendo adjuntar al mismo, la constancia del pedido médico acompañado
por el perito.

  Hago saber que deberá comunicar las fechas de examen con la suficiente antelación (mínimo 20
días) a los fines de notificarse al actor en tiempo oportuno. GEMHV - 888/21-A3 SAR
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